RES. 913/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000668, Ent. N° 1152/19)
VISTO: el Oficio N° 065/2019 de fecha 13.3.19 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 3/2018, convocada para la pavimentación de calles en la localidad de Curtina, incluyendo la construcción de pavimentación en tratamiento bituminoso doble y obras accesorias;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0250/19 de fecha 29.01.19 el Intendente dispuso adjudicar ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal a la empresa DURVIAL “LUBINFOX S.A.”, la presente licitación, por la suma de $ 12:704.936,60., discriminada de la siguiente manera: oferta básica $ 9:055.550, Leyes $ 1:657.165,60, e IVA $ 1:992.221.;

2)  que este Tribunal, por Resolución No. 514/19 de fecha 20 de febrero de 2019, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto en el art. 48 del TOCAF (en la  redacción vigente a la fecha de apertura de la licitación) en tanto se trata de información que debe presentarse para la inscripción  de las empresas en el RUPE, no pudiéndose exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE y porque no constaba información contable con la imputación definitiva del gasto al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente (Ordenanza No. 27 de 22.5.5 art. 13 literal D); 
3) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución No. 0478/2019 de fecha 7 de marzo de 2019 reiteró el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  

 2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 20.2.19.
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Tacuarembó;
3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó.
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